
No, 092 -2024-MRIDE

Resolución Directoral
Ica, 07 de FeloWmo del 2,024

VISTO:

El MEMORANDO N“0133-2024-+RL-DE, de fecha 02 de Febrero del 2024, emlido por la Dirección Ejeculiva, que
aprueba el contrato excepcional en plaza vacante presupuestada por necesidad de servicio, el personal profesional
y/o técnico administrativo; en tanto se love a caboel Concurso Público para cubrir las plazas vacantes de acuerdo a
ley.

CONSIDERANDO

Que,el Decreto Supremo N*005-30-PCM, Reglamento de la Carra Administrativa, establece que el ingreso a la

Administración Pública en la concición de senidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza.
permanente se efectúe obligatoriamente mediante concurso. La incorporación ala Carrera Adminisrativa, será por el
vel inicial del grupo ocupacional

ZEN. Que, el ticulo 39" del Decreto Supremo N*005-20-PCH, establece que la contratación deun servidor para labores
3,—de naturaleza permanente será excepcional: procederá sólo en caso de máxima necesidad debidamente

|| fundamentada por la autoridad competente. El contrato y sus posteriores renovaciones no podrán exceder de tres
años consecutivos.

el 7 Que, de conformidad al Decreto Legislatwo N*276se prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombrados yX los contratados. Mientras que los primeros se encuentran comprendidos en la carrera administrativa y se sujetan
integramente alas normas quo la regulen, los segundos no lo estn, peros en as disposiciones de dicho cisposivo

Oo en o ue es ea aleLe oran de es sezunos puede Cars para eze boo de cra tngor
accidental, o para el desempeño ce labores permanentes, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 38 y 39
del Reglamento del Decreto Lagsiaivo "276, probado por Decreto Sugremo N'O05SO PO
Oiegin ar 48 d Demo Legio N"25 enel apa serunsats ls sonas cotas ren
una remuneración que es fijada en el respectivo contrato de acuerdoa la especialidad, funcionesy tareas específicas
aba sele srany morra ofende mn to 1 os tenis al do Ososnl EN
Cano de xpe depto ue abs sriors Coloo 0 dar emiado decos Y

2) netos qu os crerpordena lo sinddeca, ecoa asnsón orlcda2anos cascos a sasdo poaos d seal la operación poo de Srs Caos Elsfomenta cone too  deDeo Lecho NC
fue, el art, 08 numeral 8.1, Iteral c) de la Ley N*31953 que aprueba el Presupuesto del Sector Público pare el año
fiscal 2024, establece la contratación para el reemplazo por cese, parala suplencia temporal de los servicos del sector
público, o para el ascenso o promoción del personal, en tanto se implemente la Ley 30057, Ley del Servicio Civil en
los casos que corresponda. En el caso delos reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se
hubiese producido a partir del año 2023, debiéndose tomar en cuenta que el ingreso a la administración se efectúa
necesariamente por concurso público de méritos y sueto a los documentos de gestión respectivos, En el caso de
suplencia de personal, una vez finalizada la labor para la cual fue contratada la persona, los contratos respectivos
quedan resueltos automáticamente



Me.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legisiativo N*276 y su Reglamento D.S N*005-90.PCM; Ley N91953
que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2024 y el Reglamento de Organización y Funciones
del Hospital Regional de Ica, aprobado por Ordenanza Regional N*001-2012-GORE-ICAPR; estandoalo informado
por el Jefe dela Oficina de Recursos Humanos, visto bueno del Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, y del
Jete dela Oficina de Asesoría Juridica del Hospital Regional de la;
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. CONTRATAR EN FORMA EXCEPCIONAL del 01 al 29 de Febrero del 2024, a
Jomada Completa de Trabajo en plaza vacante presupuestada de ASISTENTE ADMINISTRATIVO, nivel
remunerativo SPF, ala Abog. PUMA ZEGARRA PIERINA GIANELLA,

ARTÍCULO SEGUNDO.- PRECISAR que la servidora en mención no podrá invocar causal alguna para ser nombrada,
quedando a salvo su derecho para posllar a plazas permanentes que en su oportunidad se requiera cubrir de
conformidad con los dispostwos legales vigentes..—

ARTÍCULO TERCERO. El presente contrato culmina automáticamente el 20 de Febrero del 2024, sin necesidad de
comunicación expresa alguna por pare de la Instución al personal aquí mencionado.

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la interesada y a las instancias
correspondientes para su conocimiento y demás fines pertinentes.

Registrese, Comuniquese y Cúmplase

id mosivAR!

DRA, OFELAR


